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Fotocopia Cédula de Identidad.
Certificado de Nacimiento Constanza Cañas Villegas.
certificado de fecha enero 2019, generado por el Director Regional Metropolitano
del Instituto Nacional de Deportes de chile, a nombre de constanza cañas Viliegas.
certificado de fecha 29.03.2019, emitido por la Federación de Básquetbol de chile.
Certificado del CIub Deportivo Universidad Católica, de echa 10.04.20j.9.
Fotocopia de certificado de Participación el "25ú world schools championship
Basketball 2019" , a nombre de Constanza Cañas Villegas.
certificado de Residencia N' 0111, de fecha l1.o7.zo-J,g, a nombre de Nadia villegas
Solís, emitido por la ]unta de Vecinos Villa Santa María, Buin.

BUIN, I2 AGo'2019

DECRETO ALCALDICIO N" -2.fil wsTos: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidaáes de l-9BB y sus
modificaciones.
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"Premios y Otr s"

cONslDERANDo: L.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 13 de febrero de 2ol7 , el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. tonaüan Fernández Figuero4
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de Ia oficina de cultura y Depto. de
Deportes.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 244 de fecha 25 de enero de 201,9,
que aprueba el programa denominado Becas Deportivas y Culturales.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2262 de fecha 22 de julio de ZOl9,
que aprueba la modificación del programa denominado Becas Deportivas y culturales.

4.- El Memorándum No 1313, de fecha 0j. de agosto de 2019 de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita decretar pago de aporte económico por
la suma de $100.000.-, a nombre de Nadia Villegas Solfs, apoderada de Constanza Cañas
Villegas, quien practica básquetbol. Se adjunta la siguiente documentación:
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2.- El aporte tiene por finalidad de apoyar a su desempeño en la
disciplina que pract

- EI gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 21S.Z4.OL.OOB
tro de Costo 25.05.03.

NOT E, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EUIH

DECRETO.

1.- Otórguese un Premio Económico, por un monto de $100.000.- (cien
mil pesos) a doña Nadia Irene villegas solfs, cédula de Identidad N. 14.36s.024-3,
apoderada de constanza Amanda cañas villegas, joven deportista de la rama de básquetbol.
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